
boletín Moficial
DE LÁ PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI INSERCIONE1

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: trf-.
mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120»

Centros oficiales %era de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, -y 160 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoLETfr* -Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San fuan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio descarta a la Administración, con
inclusión del importe ñor Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficíales, linea o frac-
ción , 4¿»

Anuncios particulares y avisos financieros... Sr00
La*Uncu se miden por el total del espacio que ocupe el «anació.t__"?_!**£2?*»»*****»****************************************************

Administración y Talleres :|
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
"•aseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
3ios). -r Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL rarán los perjuicios a que haya lugar en I
derecho.

Madrid, 11 de agosto de 1950.—ElSe- J
cretario, M:"'Berdejo.

guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
que finalizados los mismos se procederá
a la apertura en el Salón de Actos de
esta C. N. S., a las doce horas del día
siguiente hábil.

Icía, y en el domicilio del ejecutado, Te-
jriiente Coronel Noreña, número 21, a cu-
í yo depositario podrán dirigirse los que
i dfeseen asistir al remate, para exami-

narlos.
elegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes O.—15.928) Y para que sirva para su publicaeión
ep. el Boletín Oficial de la provúscia
de Madrid y en el tablón de anuncios
de esta Magistratura de Trabajo, núme-
ro 5 expido el presente en Madrid, a
iide agosto de 1950.

—
Ante mi (ilegi-

ble).—El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen. ,

Junta Provincial de Preckxs .El importe de este anuncio será de
cargo del o de los adjudicatarios.Por la presente se requiere a don José

Otero Fernández, natural de La Ribera
(León), de estado casado, de treinta y
siete años de edad, vigilante de Arbitrios
de este Excmo. Ayuntamiento, con domi-
cilio últimamente conocido en esta capi-
tal, calle de Fernán González, 19, para
que en ei plazo de ocho días hábiles, a
contar del siguiente al de esta inserción,
comparezca ante el Juzgado instructor,
sito en esta primera Casa Consistorial
(plaza de laVilla, 4), para prestar decla-
ración en expediente de responsabilidad
administrativa que se le sigue, bajo aper-
cibimiento de que no verificándolo le pa-
rarán los perjuicios a que haya lugar en
derecho.

STOS DE ELABORACIÓN BEL PAN PARA Madrid, agosto de 1950.
(G. C—3-219)SSSSR VISTAS (O.—-i5»922)

a Comisaria General de Abasteci-
ntos y Transportes ha concedido su
obación para tos gastos de elaboración
pan para reservistas, de 81,15 pese*
Qra, en la Zona consorciada y 52,32

.etas Qm. .para la Zona ao con-sor-

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo número ¡ mita] y
su provincia.Don José Díaz Buisen, Magistrado de

Trabajo número cinco, de esta capital

EDICTOS

istos precios entrarán en vigor a par-
le!próximo día 10.

Hago saber :Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número 5 penden autos

señalados al número 814/49, 82/49, en
ejecución, sobre crisis de trabajo, segui-
dos a instancias de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Madrid, contra
Industrias «Lladró», con domicilio en
esta capital, paseo del Canal, número 6,
y en providencia de esta fecha he acor-
dado la venta en pública subasta, por

de
los bienes ej*ba**gado^a^iecutij^^^
quesori^^B

su provincia.

\u25a0fadrid, 7 de agosto de 1950.
—El Go-

tiador Civil,Presidente, firmado :Car-
Hago saber: Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo número cinco penden au-
tos señalados al número 32/50, sobre
exacción por la vía de apremio de co-
tizaciones del Montepío Laboral de Si-
derometalurgia, seguidos a pistancias de
Inspección Provincial de Trabajo, contra

la empresa «Exclusivas Lacy», con do-
micilioen Teniente Coronel Noreña, nú-
mero 21, y en providencia de fecha de
hoy he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho

Kuiz

(G. C— 3.218) Madrid, 11 de agosto de 1950.— El Se-
cretario, M.Berdejo.

00-.
O.—15-93°)

Ayuntamiento de Madrid
Por la presente se requiere a don José

Pallerola Rueda, natural de Madrid, de

estado casado, de treinta años de edad,
operario eventual del Servicio de Limpie-
zas, deteste Excmo, Ayuntamiento, con
domicilio últimamente conocido en Cara-
banchel Bajo (Madrid), calle J. Yumpar,
número 15, ignorándose el que tenga en
la actualidad, para que en el plazo de
ocho días hábiles, a contar del siguiente

al de esta inserción, comparezca ante el

juzgado instructor, sito en esta primera

Casa Consistorial (plaza de la Valla, 4),
para prestar declaración en expediente

de responsabilidad administrativa que se

le sigue, bajo apercibimiento de que no
verificándolo le pararán Jos perjuicios a

que haya lugar en derecho.
Madrid, 11de agosto de 1950.— ElSe-

cretario, M. Berdejo.

requisitorias
TSi**sig'uier.tes

or la presente se requiere a don José
náhdez Juárez, natural de Linares
:n), soltero, de veinticinco años de
*i> operario eventual del Servicio de
piezas, de este Excmo. Ayuntamiento,

Una caja de 41 galgas. Un calibre
marca «Zeiss», de 25-50 milímetros (es
micro). Veinte grados milesimal tipo
Polmer (es regla). Un nivel de agua de
precisión. Cuatro reglas de medir, con
estuche, dos de ellas de 15 centímetros
y las otras dos de 10 centímetros. Un
estuche de dos calibres, con ocho galgas
y un sujetador de galgas. Un estuche de
96 galgas. Un regulador automático
marca «Sal», italiano. 'Una máquina de
escribir marca -Underwood», de carro
pequeño, número 216.712-5. Un motor

careo de gasolina,. de seis cilindros, nú-
mero 55-14.037. Una dínamo de la Casa
Aoer, marca «Asea», número 1.684.690.
Una prensa hidráulica de mano, táarca

lias *P bienes embargados al ejecu-
tado. «Exclusivas Lacy». y que sor* los
siguientes

Ün cilindro de un metro entre puntas.
Una plegadora de un metro.
Una cizalla de un metro.
Una plegadora de dos metros.
Todo ello tasado pericialmente en pe-

1 domicilio últimamente conocido en
a capital, calle del Mesón de Paredes,
ñero 22, para que en el plazo de ocho

\u25a0s hábiles, a contar del siguiente al de
nsercíón, comparezca ante el Juzga- setas 24.000

instructor, sito en esta'primera Casa
isistorial (plaza de la Villa, 4), para
star declaración en expediente de res-
isabilidad administrativa que se le si-

Para el acto dei remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número 5, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, número 23, se ha señalado el día
28 del corriente mes de agosto y hora
de las doce de su mañana, bajo las si-

'\u25a0> bajo apercibimiento de que no veri-
ndolo le pararán Jos perjuicios a que
a lugar en derecho. «Guillet», de 2,30 metros por 2,30 me-

tros. Cuatro cintas de sierra de 40 mi-
límetros de ancho por 6,10 metros de

Madrid, 11 de agosto de 3950.
—

El
cretario, M. Berdejo.

O.—15.929)
guientes condiciones

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad de pe-
setas 24.000, en que han sido tasados
los bienes embargados, no admitiéndose

fo.-ri5.927) largo.
Noventa y ocho tableros contrachapa-

dos, de dos metros por 80 centímetros
por cjjatro centímetros. Un torno de hie-
rro para trabajar madera, de un metro,
aproximadamente, entre puntos, con un
motor marca «Sien omero 58.164,
de medio caballo un torno ci-
lindrico). Un compresor de aire con de-
pósito, montado sobre chasis con ruedas,
cont un motor de fuerza. Un mármol de
hierro de un metro por 1,50 metros,
aproximadamente. ,

'DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
SINDICATOS

Por la presente se requiere a don Ma-
el Moraño Hidalgo, natural de Peña-
'ya (Córdoba), casado, de veintiséis

posturas interioro -jjjjjjjjjjjjj^
eos terceras partes de la tasa"^^""""""""""(

Segunda. Para tomar parte en U
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la.mesa de. la Magistra-
tura de Trabajo número 5, el 10 por 100

atie sirve de tipo, lo.que

10 cubran las

ANUNCIO DB CONCURSOos> operario dei Servicio de Limpiezas,
este Excmo. Ayuntamiento, con do-

cilioúltimamente conocido eú esta ca- La Delegación Provincial de Sindica-

tos ha acordado anunciar concurso pubh-

cópara las <*"*de adaptac.ón decora-

don y mobiliario del Hogar del Produc-

tor del Grupo de Periodistas, encontrán-
dose de manifiesto los pliegos de condi-

ciones en la Oficialía Mayor de esta De-

jación (avenida de José Antonio,69. pi-

so cuarto, todos los días laborab.es, de

dL a trece horas, admit.éndose las pro-

diciones durante los qu.nce d.as s.-

i> calle de Huerta del Obispo, 10, ig-
andose.el que tenga en !a actualidad,
a que en el plazo de ocho días hábiles,
«itar del siguiente-al de esta inserción*
'parezca ante el Juzgado instructor,
en esta primera Casa Consistorial

za de la Villa,4), para prestar decla-
°n en expediente de responsabilidad
Ttustrativa que se le sigue, bajo apér-
m'ento de que no verific4r.doio le pa-

le la can
deberán efectuar quince minutos antes de

la hora señalada para la subasta. **

Tercera. La consignación del precio
se verificará dentro del terper día siguien-
te al de la probación del remate.

Todo élk> tasado pericialmente en pe-
setas 12-855.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo nóroerr» 5, sita en

Los bienes a que se refiere este añón-

elo se hallan en calidad de depósito ju-

dicial en poder de don José Metra Gar-
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<i paseo del General Martínez Campos,.
número 23, se ha señalado el día 28 de

-to y hora de las once y medía de
su mañana, bajo las siguientes condicio-
nes:

PROVIDENCIAS JUDICIALES car* a la venta en pública subasta, que
se. "celebrará por primera vez en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día veinti-
ocho del actual, a las doce, y por -el
tipo de ciento cincuenta y 'Cinco mil pe-
setas, en que han sido tasados, los si-

guientes bienes:
Una cabina de proyección, compuesta

dé un proyector sonoro marca «Baver»,

otro aparato de proyección sonoro dé la
misma marca, número seis mil ochocien-
tos cuarenta y seis, cuyos aparatos tienen
un amplificador para corriente alterna a
ciento diez voltios, y los cuaks.se ha-
llan depositados en poder del señor Con-
sejero Delegado de la Entidad ejecuta-
da, doft Antonio Fernández Roces, calle
del General Mola, número ochenta y
cuatro.

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En virtud de providencia dictada ion

esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juioio eje-
cutivo seguido a instancia de don, Mi.
guel Patricio Zorita Domínguez, con-
tra don Martín González Puente, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta tr>
pública subasta y por primera vez de
la siguiente finca, embargada al deman-
dado:

-

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad de 12.855
pesetas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes \de la ta-
sación.

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por ei Juzgado dé primera instancia
número uno, Decano, de esta capital, se
ha admitido la demanda de alimentos
provisionales promovida a nombre de
doña .Dionisia Yuste Iglesias, por sí y
como representante' legal de sus meno-
res hijas doña María Luisa y doña Leo-
nor de Santos Yuste, contra el esposo y
padre, respectivamente, de las mismas,
don Francisco de Santos Sanz, y se ha
señalado para la celebración del juicio
verbal a que se refiere el. artículo mil
seiscientos once de la ley de Enjuicia-
miento Civil, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, de Madrid, el
día quince de septiembre,. próximo, a las
onoe y media de su mañana.

Segunda. Para tomar, parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura de Trabajo número 5, el 10 por 100

de "fe cantidad que sirve de tipo, lo que
deberán efectuar quince minutos antes
de ¡a hora señalada para el remate.

- Casa hotel sita en el pueblo de Mora!
zarzal, calle de la Cruz, número veinti
dos, de dos plantas de reciente construe
ción y sin terminar. Linda: por su fren
te, con la citada calle, y mide 6,05 me
tros; derecha, o entrando, con serví
dumfore de paso, y mide 8,15 metros;

'
¿

quierda, o entrando, con otras construe

Tercera. La consignación del precio
se verificará dentro éel tercer día si-
guiente al de la aprobación del remate.

Y se advierte a k>s licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito ju-
dicial en poder de don Vicente Lladró
Baguena, con domicilio en el del ejecu-
tado, paseo delCanal, número 6, a quien
deberán dirigirse los licitadores que de-
seen asistir al remate, para examinarlos,
y en el propio domicilio del ejecutado.

Y para, su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y en el tablón
dé anuncios de esta Magistratura de Tra-
bajo número 5,. expido el presente en
Madrid, a 11 de agosto de 1950.— Ante
mí (ilegible).—El Magistrado de Tra-
bajo, José Diaz Buisen.

ciones, y mide 8,15 metros, y testero, c
espalda, con otras construcciones- y co-
rral, midiendo, 6,05 metros. Dichas lí-
neas afectan la forma de un cuadriláte-
ro, que medido geométricamente, en

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por ló menos, las dos terceras
partes del mismo; y proyección horizontal, arroja una

ficie plana de 49,30 metros cuadrados,
equivalentes a 634,98 pies cuadradosY por medio de la presen te; ,que se

insertará en los periódicos oficiales, por
el desconocido paradero del don Francis-
co de Santos Sanz, cito a éste para di-
cho juicio, previniéndole que en él y no
en otra forma podrá oponerse a los ali-
mentos o-negar la obligación, ya de pres-
tarlos, ya de hacerlo en* la cuantía que
se le pide.

Oue el remate puede hacerse a calidad
de ceder

hierros o construidosY para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido' el presente,
que firmo con el visto bueno del* señor
Juez,- én Madrid, a once de agosto de
mil novecientos cincuenta.

—El Secreta-
rio, Isidro Domínguez. —

-Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Juan Herrera
Reyes. %

El remate tendrá lugar, doble
multáneamente, en la Salas Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle delGeneral
Castaños, número uno, Madrid,, y-en la,
de igual clase de Colmenar Viejo, el día*
dieciocho de septiembre próximo, a la»
once y media de su mañana; previnién-i
dose a los licitadores:

(C—5.223) Madrid, a cuatro.de agosto de mil no-
vecientos cincuenta.— El Secretario, José
de Molinuevo.

(A.-13.838)
Don José Díaz Buisen, Magistrado de

Trabajó núm. 5, de esta capital y su* provincia.

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de .treinta
y cinco mil diez pesetas, en que ha sido
tasada, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes, del
referido tipo.

(C-5.219) JUZGADO NUMERO ió

Hago saber :Que en esta Magistrátu-
le Trabajo núm. 5 penden autos rese-

ñados aj núm. 175, de 1950, por exac-
ción por vía de apremio de descubierto
de cotizaciones del Montepío Laboral Si-
derometalúrgico, seguidos a instancias
de la Inspección Provincial de Trabajo,
de Madrid, contra la Empresa Luis Éo-
drfguez Sbnllevá, con domicilio en Ma-
drid, calle de Alcántara,' 33, y en provi-
dencia dé esta fecha he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ochó días, de los bienes em-
bargados al ejecutado, y que son los si-
guientes :

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado número diez, «de Madrid,
•por el Procurador don Manuel del Va-
lle, en nombre de don Juan Luis Mar-
tínez Moritoya, contra don Emeterio
Martí»í Lanchas, en reclamación de can-
tidad, por proveído de esta fecha lie
acordado sacar a. la venta en pública su-
basta, por primera vez y en la cantidad
en que han sido tasados judicialmente,
los bienes embargados como de la pro-
piedad .del citado demandado, y que -*e
encuentran en el. establecimiento desti-
nado a taberna sito en la calle- de Al-
calá, número ciento treinta y dos, con-
sistentes en:

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de ésta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por la
Compañía Mercantil «Quimiflor», Socie-
dad Anónima, contra Almacenes Torres,
sobre pago de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, ppr
segunda vez, ios siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado:

Que dicho inmueble sale a subasta sír
suplir previamente" los títulos de propie
dad del mismo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lidia-
dores, él diez por ciento en efectivo d-e 'a
indicada cantidad-. **

Que los autos seencuentran de mani-
fiesto en la.Secretaría del que refrenda

Ciento cincuenta docenas de alpargatas
de lona y goma negra, marca «Tilo».

Y que las cargas ó gravámenes' an;e-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogad»
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del'
rematé.

Un compresor con carro, para pintar alDuco, con motor eléctrico de 3/4 HP.,
con todos sus accesorios y funcionando,
tasado pericialmente en dos mil pesetas.

Para él áctó del remate, que tendrá lu-
gai eh la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, sita en el
paseo deJ General Martínez Campos, 23,
se ha señalado eldia 28 del corriente mesde at#^to) y hora de las doce y media de
su mañana, bajo las siguientes

Cien docenas de pastillas de jabón,
marca «Liana».

Dicha subasta se celebrará en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
dos de septiembre próximo, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes:_ Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seis mil setenta y cinco pese-
tas, importe del setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la primera.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho *¿po.

Para tornar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, -jl diez por
ciento del referido tipo, !sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Una máquina registradora, inarca «Na-
cional», número 2.097.989-717.

Una báscula de tres kilos de fuerza,
marca «Mólbar», r-úmero 21.247.' Un reloj de pared con esfera circular,
sin marca, y caja madera.

Dado en Madrid, y para su inserción.
en, el Boletín Oficial de esta provincia,.
a siete de julio de milnovecientos cin-i
cuenta.

—
El 'Secnetftrio, P. S., Jesú»

Blanco.
—

El juez de primera instancia»:
Víctor Seri-áñ.

Y la instalación y demás enseres y li-
cores que se encuentran en el citado es-
tablecimiento y que constan relacionados
en autos. (A.—13.827

Primera. Se tomará como tjpo de esta
primera subasta la cantidad de dos mil
pesetas, en que han sido tasados los bie-
nes, ño admitiéndose posturas inferiores
qué no cabrán las dos terceras partes de
la fasacíóh.

Condiciones Para su remate se ha señalado el. día
veintiocho del actual, a las doce de su
mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en General Castaños, nú-
mero uno.

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de lo acordado por el sen-*
Juez de primera instancia del Juzgas
número cuatro, de los de esta capita
con jurisdicción prorrogada en el del tre
ce, en los autos ejecutivos seguidos po
el Banco Popular.de Crédito y Descuen
to, contra «Calsa Lumebal, Pujol, San
chez y Compañía», en reclamación d

Lo que se hace público pOr el presen-
:e, advirtiéndose :

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura de Trabajo núm. 5, el 10 por 10O de
la cantidad que-sirte de tipo, lo que de-
berán efectuar quince minutos antes de
lá hora señalada para el remate.

Tercera. La ion dei precio
se verificará dentro del tercer día si-
guiente al de ¡a aprobación del rematé.Los bienes a que se refiere este árym-
ciose hallan, en calidad de depósito ju-
dicial, én el domicilio del ejecutado, Al-cántara, 33, y en poder del propio eje-cutado, como depositario judicial de losmismos, a quien deberán dirigirse tos li-citadores que deseen tomar parte en lasubasta para exajninarlos.

Los expresados bienes se hallan depo-
sitados en poder del gerente de la enti-
dad ejecutada, Cava Baja, número-cua-
renta y tres, donde podrán ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en
la subasta.

Que indicados muebles, enseres y li-
cores salen a primera subasta en la can-
tidad total dé diez -mil cuatrocientas
veintinueve pesetas, en que han sido ta-
sados judicialmente.

Que para tomar parte en la subasta
defieran los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitida^ sus
proposiciones»

Y para su publicación en. el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cinco de agosto de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario,

P. D. (ilegible).—Viste bueno: El Juezde primera instancia (ilegible).

cantidad, se sagar» a la venta por ;prime-
ra vez, en pública subasta y por la can-
tidad de veintiséis mil ochocientas se-
tenta y cinco pesetas, cuatro tornos, dos
de ellos cilindricos, con motores para su
funcionamiento, cuya subasta deberá ce-
lebrarse en la Sala Audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uño, el día treinta y una
del actual,, a las once horas, previa inser-
ción delpresente «dicto, con la antelación
de ocho días, ei>el Boletín Oficial de
esta provincia; previniéndose: que no **

admitirán posturas que no cubran la
terceras partes de la tasación ; qut
tomar parte .en la subasta deberár
signar los licitadores que k> intenten, «*"-
la mesa del- Juzgado o en el esta*
miento destinado al efecto, una car
igual, por .lo menos, al diez por <
del indicado tipo, y que los expresados
motores se encuentran depo-iíadcs •

(A.—13.826) Que no se admitirán posturas qu« no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.JUZGADO NUMERO 4

«DICTO Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría dei in-frascrito; v

Que la consignación deL precio totalen que sean rematados se consignará
dentro de los tres dias siguientes al dela aprobación del remate.

\ para su publicación es el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y en
el tablón de anuncios dé esta Magistratu-
ra de Tuabajo núm. 5, expido el presenteen Madrid, a once de agosto de milnove-
üf"**5cincuenta-— Ante mí (ilegible).--
El Magistrado da Trabajo, José DíazBui*-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Juan. Herrera
Reyes, Magistrado, Juez de primera ins-tancia número cuatro, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos por
el Procurador don Carlos de Zulueta, en
nombre de don José Vicent Viana, con-tra Esiudios Cinematográficos «Ropten-ce», S-ociedad Anónima, declarada anrebeldía, sobre pago de cantidad, se <*a-

Dado en Madrid, a primero de agos-
to de mil novecientos cincuenta. —

El Se-cretario, Cándido García,.— El Juez deprimera instancia, Tomás Pereda"(C—S.221)
(A.-I3
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'r- „a«la» donde podrán ser ex-ami-

\u25a0STSgkS que deseen interesarse en

licitaciónH

da, y en la oficina del mismo- de la callede Claudio Coello, números cuarenta v
siete y cuarenta y nueve, cuya completadescripción consta en los informes peri-
ciales obrante en los autos; habiéndoseseñalado para el acto del remate, que ten-drá lugar en este Juzgado (General Cas-taños, uno, piso segundo), el día cuatro
de septiembre próximo, a las once ho-ras, bajo las condiciones que se estable-cen de:

admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en ia mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

bajo el número quinientos catorce, de mil
novecientos cuarenta y nueve, se ha se-
guido juicio de cognición a instancia de
la entidad Beatrizisa, S. A., representa-
da por el Procurador don Francisco de
Murga y Serret., contra otros y doüa Au-
rora Atjenza, y su esposo don José Ma-
ría Arias Lavella, actualm >nt- en ignora-
do paradero, en cuyos auto-, se ha dicta-
do la siguiente"-

\j£ días en el Boletín Oficial de

a provincia, expido el' presente .con

Ito bueno del señor Juez,* en Madrid,

Zle de tgosto de mil novecientos

Eta -El Secretario, P. S., Arturo

Idán -Visto bueno: El Ji*z de pri-

era instancia; Juan Herrera.
(A.—13.829)

Y que el informe de tasación se halla
de manifiesto en Secretaria, donde podrá
ser examinado por los licitadores.

Y para su inserción en el-BoLETÍN Ofi-
cial dje esta provincia se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
agosto de milnovecientos cincuenta.

—
El

Secretario, Luís de Gasque.— El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de Hi-
jas,

Que se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta lacantidad de veintiún mil
cien pesetas, en que pericialmente hansido valorados, sin que puedan admitirse
proposiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado ,tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lidiado-
res el diez por ciento efectivo del avajúo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Providencia
Juez, señor González Baza.

—
Juzgado

muña Madrid, cinco
ncuenta.

Dada cuenta :El precedente escrito úna-
se a los a aazón, y, como se
interesa p tora, procédase al
lanzar ¡andados del local

prórroga ni
consí ñero y a su
costa, ob- su caso la di-
siden del mil seiscientos de la
ley de Enjuiel. '¡vil, si el actor lo
pidiese al ejec -.zamiento; retén-
gase, constita en depósito, los
bienes más realizables que se encuentren
suficientes a cubrir las costas del juicio y

allgencias posteriores que sean de
cargo de la ndada, yreténgase

aburguese pa dicho acto los bienes
necesarios para cubrir el importe de las

a los desperfectos
debiendo estar la

pan- el artícu-
lo mi Procesal
civil. Para el cumplimiento de lo manda-
do en esta resolución se comisiona al
Agente judicial de servido, por ante el
Oficial habilitado encargado de estas di-
ligencias, sirviéndoles este proveído de
mandamiento en forma, señalándose al
efecto para la práctica de dicha diligencia
las diecisiete y treinta horas del día vein-
tiuno del actual, y líbrense oficios a los
üusu te Alcalde del
distrito corrí Jefe superior
de Poliaía, qa u*go de los en-
seres que hayan de ser objeto de lanza-
miento y yigi] .aducción- a los Al-
mar aira que por el
segundo Policía Arma-
da que, a la
Comisión dei habilitando.*.
horas de la a o ; y
para la notifie ta resolución a
los demandados doña Aurora Atienza y
su esposo don Jos¿ María Arias Lavdla,

dansé los oportunos edictos, uno de
los cuales se fijar.» en el tablón de anun-
cios de este J - el otro se inserta-
rá en e] Bou- al de esta provin-
cia.

—
Lo mar a Su Señoría ;doy

fe..
—

Felipe Gonz.iiez Baza. (Rubricado.)
Ante mí, A. Rodríguez. (Rubricado.)

JUZGADO NUMES
EDIGTO

En virtud de lo acordado en providen-
¡a del día de hoy, dictada por el señor

uez de primera instancia del Juzgado
úmero cuatro, de esta capital, con juris-
icción prorrogada en eídel trece,; en los

utos ejecutivos seguidos a instancia de
on Juan Ángel Mata Fernández, contra

on Germán Fuertes Sanz, \u25a0 se sacan a
t venta en segunda vez, en pública su-
asta y-por la cantidad de veintiocho mil
pecientas cincuenta y seis pesetas con
incuenta céntimos, que. es el setenta y
inco por ciento del tipo que sirvió para
iprimera subasta, los siguientes bie-

(A..—13.828)

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero ;y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor en los domicilios expresados.

Dado en Madrid, a cuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta, para publicar
en el Boletín Oficialde la provincia.—
El Secretario, P. S., Manuel Ajcolea.—
El Juez de primera instancia, ©ervasio
M.-Castrillón y Fernández.

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital, se
siguen autos promovidos por doña Ma-
ría de los Dolores Villanova de Mauella,
sobre reconocimiento de cancelación por
prescripción de la hipoteca que grava la
finca de su propiedad sita en esta capital,
calle de la Princesa, número setenta y
nueve, en cuyos autos, de- conformidad
con lo dispuesto en la itima del
artículo doscientüí- :iipo-
teaaria, se ha acordad»
gunda citación a doña Maria Alvarez y
Alvarez, cuyo domicilio actual se desco-
noce, como heredera del acreedor hipote-
cario sobre la finca de que se trata don
Félix Alonso Alvarez, para que pueda
comparecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga en el plazo de
veinte días.

Una máquina combinada, con motor,
arca «Imperial»', y el motor, marca (A.-13.835)
Ikrada»
Un aparato dé sierra de cinta, marca

JUZGADO NUMERO- íf
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

_perial*

Diferentes bancos de taller y otras he-
\u25a0amientas de carpintería, embargadas
1 dicho procedimiento.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciesieté, de esta capital, en pro-
videncia dictada en 6 de octubre de 1949,
ha admitido la demanda incidental ins-
tada por el Procurador don Manuel Ote-
rino, en nombre de doña Amelia del Pi-
lar Cillero Arralde, contra las personas
que pudieran estar interesadas en el ex-
pediente de declaración de ausencia de
don Hipólito Morales Gómez, y el señor
Abogado del Estado, sobre defensa por
pobre; de. la que.se ha conferido trasla-
do a los demandados, y en su consecuen-
cia emplazo por medio de esta cédula n
las mencionadas personas, que por igno-
rarse quiénes sean y sus domicilios se in-
sertará en el Boletín* Oficial de esta
provincia, para que en el término de nue-
ve días comparezcan en los autos contes-

tándola y personándose en forma, y pre-
viniéndoles que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio que haya lugar en de-

Cuya subasta deberá tener lugar en la
ila Audiencia de este Juzgado, sito en

calle del General Castaños; número
10, el día treinta y Uno de los corrien-
s, a las once horas, previa fijación de-
lictos en el sitio público dé costumbre Y para que sirva de citación en forma

legal, a los fines y por el término acorda-
dos, a doña María Alvarez Alvarez,- ex-
pido la presente en Madrid, a veintiuno
de julio de mil novecientos cincuenta,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

Diego Uceda.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

ste Juzgado e ináeroión con la an-
elación de ocho días en el- Boletín Ofi-
ial dé ésta provincia, previniéndose en
;!los que no se admitirán posturas que
w cabrán las dos terceras partes de la
asación; que para tomar parte en la
«basta deberán consignar -previamente
os licitadores que lo intei.ten, en la mesa
¡eí Juzgado o en el establea irriento des- (A.—13.839)
madb al efecto, una cantidad igual, por
f> menos, al diez por ciento riel indicado
'i**-v que los bienes se encuentran de-
ositarfos: parte de ellos, en el domicilio
él deudor, <*alle de Alman,sa. número

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i
ta y cuatro; que la máquina «Im- recho.nal», trescientos milímetros de larga,« sus discos, hierros, tupí y motor adi-

>na de tres HP., marca «Skrada», en
calle de José Calvo, número doce, y

¡r*e de otros en poder del depositario"
,n jóse Antonio Mata Fernández, ca"le
1 Magallanes, número, treinta y sek
'arafC u?" dont',e Podrán. Ser examina-
f por bs que deseen interesarse en la

Madrid, 2 de agosto de 1950.
—El Se-

cretarle-, Hilario Dago.

EDICTO
Don Francisco López Rodríguez, Juez

municipal número uno, Decano, de los
de esta capítaj.(C—5.220)

Hago saher : Que en el proceso de
cognición sobre reclamación de cantidad,
que se tramita en este Juzgado bajo el
número noventa y dos, del corriente año,
a instancia de don Jbsé Rico Fernández,
contra don José Casto Gallego, se hadic-
tado la sentencia cuya parte dispositiva
es del tenor literalsiguiente :

JUZGADO NUMERO 18 Y para que sirva de notificación a los
demandados' doña Aurora Atienza y a su
esposo don José María Arias LaveÜa, ac-
tualmente en ignorado paradero, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido elpresente, que fir-
mo en Madrid, a cinco de agosto de mil

utos cincuenta,
—

El Secretario
(ilegible).

—
El Juez, Felipe Go

Baza^^^^^^^^^^^^^^^^H

EDICTO

Por el.presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos por don Enrique García de la Ra-
silla y Navarro Reverter, representado
por el Procurador don Santos de Ganda-
rillas Calderón, contra don José Lluch
Marco, sobre reclamación de once mil
quinientas pesetas de principal, sus inte-
reses, gastos y costas, se anuncia lá ven-
ta en pública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del veinticinco por ciento dte!
precio de tasación, de los bienes muebles
embargados colmo de la propiedad de di-

cho deudor, consistentes en diferentes
muebles propios de casa habitación, ta-

sados pericialmente en Ja cantidad de mil
cuatrocientas veinticinco pesetas, inclui-

da una máquina de_escribir, marca «Ro-
val», corriente, de oficina; todos cuyos
'bienes se hallan depositados en el domici-

lio del deudor, calle de Ferraz, nu:

catorce.
Para cuyo réntate, que tendrá lugar en

la Sala audiehcia de este Juzgado de pri-

mera instancia número dieciocho, sito en

la calle del General Castaños, numero

uno, se ha señalado el día d'.ecinue*.
septiembre próximo, a la.-
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para >ncja

subasta el setenta y cinco por
precio de tasación, o sea del tipo qt.

vio de base para la primera subasta, no

\u25a0
Iaias en el Boletín Oficial de esta

mcia expido el presente, con el vis-oueno del señor Juez, en Madrid, a
\u25a0ma i§,osto de m>l ro/ecientos cin-
Wán v- íkcret*rio- P- S., Arturo
"«"•-visto bueno: El Juez de pri-a ,nstanc.a, Juan Herrera.

Ypar

Fallo

Que estimando la demanda, debo con-
denar y condeno a don José Itasto Galle-
go a que, una vez firme esta sentencia,
abone a don José Rico Fernández o a
quien Iegalmente le represente la suma
de mil quinientas pesetas que le recla-
ma por el concepto que la demanda
prende, intereses legales de dicha -urna,

a razón del cuatro por ciento a
de la fecha de-interposición de la deman-
da hasta su completo pago ; todo ello con
expresa imposición de costas al deman-
dado.—-Así por esta mi pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Francisco López Rodríguez.
Dado en Madrid, a tres de juliode mil

novecientos cincuenta.
—

De orden de Su
Señoría (ilegible).

—
El Ja ¡pal,

Francisco López Rodri-.

(A.*—13.831)

IÜZGADO NUMERO 8
-A.-i3.837)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 16
-dado por el si

don *Sna, Juez ma
pal

don Joa-
quín como apoderado

\nto--
ide don San-

. López Cristóbal,
ion Pedro

•;j«ión de contrato

cuar:

Gervasio M.-CastrHlón* y Fernán--. juez de primera instanda del nú-0 d,ecséis, de esta capital.

EDICTO

WtfcS^ hag° Sab^r :Que en eS"

iuíCr^- .' car&° se tramitan autos

remb
ejecutlv<> en periodo de vía de

oz rwPr0m°vldos Por don Alfredo
-Jad

"
may°r de edad» de esta ve-

ías 'sos"11"3 d°n Ramón Criado Bár-
5re reclamación de doce mil pe-
Pnncipal ; en cuyos autos, en
LiJ- CSte dia> he acordado la

>in JCa suba*ta, 'por primera
en*

°Cho dias> *los bienes' de ¡a °ar&ad<>s y reernbargados co-; Ptopjedad del deudor señor
10 Partiente y existeníes en *** domi-
fdo' númPr„ fia -?!orieta de San Ber-

*ro dos, piso tercero izquier-

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

mar.

Don Felipe Gonzák-z Baza, -titu-
o tres,

de li a capital.
Hago saber :Que en dicho Juzgado, y



LUNES 14 DE AGOSTO
-1

en poder de don Ramón Ruiz Alonso,
calle de Muñoz Torrero, número seis.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos dé juicio de faltas núm. 613, de
1949, seguidos por lesiones, contra Se-
gundo del Real Sánchez, .con último do-
micilio ignorado, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vinda, comparezca en este Juzgado, sita
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pag» de las res-
ponsabilidades a que- fué condenado en

juicioB

lero, de veintisiete años de edad, siendosus señas personales las siguientes: es-
tatura, 1,692 metros, pelo negro, cejas
claras, ojost'regíítai'esTosctrros, nariz per.
filada, barba regular, boca regular, color
bueno moreno, frente regular y aire mar-
cíal; producción buena ; señas partícula.
res, ninguna ;'recluso! de la Prisión Pro-
vincial de Madrid, quebrantando la pri-
sión que sufría circunstancialmente de los
calabozos del Regimiento de Caballería
Dragones de Pavía núm. 4, y procesado
en la causa núm. 142.716, por los delitos
de deserción y fraude, comparecerá en el
término de treinta días ante don Guiller-
mo Fernández Méndez, Juez instructor
del Cuerpo dtado, bajo el apercibimiento
de ser declarado rebelde.

rederos desconocidos de don Santiago

Maroto Laín y doña Marcelina López
Cristóbal, por el improrrogable plazo de
sexto día, para que la contesten y se
personen en dichos autos y este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, si .vieren conve-
-airíes, bajo apercibimiento que de»no ve-
rificarlo les parará en su rebeldía el per-
juicio que haya .lugar en derecho.

Y para que sirva de traslado en for-
ma a los demandados,' herederos desco-
nocidos de don Santiago Maroto Laín
V doña Marcelina López Cristóbal, cu-
los domicilios de los mismos se desco-
nocen, e insertar en. el Boletín Oficial
de la provincia, cuyas copias de deman-
da y documentos que le acompañan que-
dan de manifiesto en el local de la Se-
cretaría de este Juzgado, durante las ho-
ras de audiencia, expido el presente en
Madrid,, a ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta.— El Secretario (ilegi-
ble).

—
Visto bueno: El Juez municipal,

José Franco Molina.

Y.para, que .conste y remitir para su
inserción al Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente, que firmo
en Madrid, a siete de. agosto de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario (ile-

gible).—El Juez municipal, Antonio Gar-
cía Peñuela y Lombarder-o.

(A.--3.836)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sé expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del dé Marina.

(B.—4.431)
Aranjuez, 12 de juliode 1950.— -El Tt-.

niente Juez instructor, Guillermo Fer-
nández Méndez.I—2.929)8

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS (B.—4.197)

TAUIMABARCELONA
Domingo Pastor Gutiérrez, Cabo legio

En cumplimiento a lo ordenado por el
señor Juez, en méritos de la causa ordi-
naria núm. 35.613, instruida contra To-
más García Moro, por el delito de deser-
ción y fraude, hijo de José y Julia, natu-
ral de Madrid, de veinticincb años de
edad, de oficio.tapicero, cuyos últimos
domicilios conocidos fueron en lamenció-.
nada villade Madrid, calle de Pinos Alta,
número *88,- bajos, y eh et camino Alto de
Villaverde, sin número, por el presente sec
cita al mencionado individuopara que en
el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este edicto, compárela
ante sete Juzgado MilitarPermanente nu-
mero 1,de los de la plaza de Barcelona,
sito, en la rambla de Santa Mónica, nú-
mero 29 bis, tercero, de nueve a catorce
horas, al objeto de notificarle la resolu-
ción recaída en el procedimiento" indi-
cado.

nario perteneciente al Tercio Gran Ca-
pitán, primero de la Legión, Secretario
nombrado para los trámites de ejecu-
ción de la resolución recaída en la pie-
za de insolvencia dimanante de la cau-
sa número 1.1-53/19491 instruida con.
tra el legionario Santiago Monje Va
ras, por el delito de inutilización vo
'untaría para el servicio, y de cuyos ac-
tuados es* Juez el Comandante de In
fantería, Permanente de este Tercio

(A.—13.833)
JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm, 111,

de 1949, seguidos por daños, contra

Francisco Martín Vela, con último do-
micilio ignorado, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro despla-
zo de diez, días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, cornparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente • para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 12

edicto

Don Miguel Domenech Guerrero; Abo-
gado y Juez municipal interino del nú-
mero doce, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

con el número trescientos cuarenta y
cuatro, de mil novecientos cincuenta, se
sigue ajuicio de desahucio por doña Ma-
tilde Dago, 'representada por el Procu-
rador don Joaquín Reixa, contra Juan
Díaz García y los ignorados herederos
de Josefa Castellanos Trompeta, sobre
resolución del contrato de arrendamien-
to del cuarto tercero derecha de la casa

ero veinte moderno de la calle de Pe-
\u25a0-, de esta capital, y he acordado se

emplace a los ignorados herederos de
Josefa Castellanos Trompeta, para que
dentro del término improrrogable de seis
días comparezcan en -este Juzgado, sito
en la plaza de Chamberí, número cua-

a contestar la demanda contra ellos
ulada, bajo apercibimiento de que

o lo verifican serán declarados en re-
beldía.

don Joaquín García López,
Certifico :Que en la indicada pieza d«

insolvencía, y a los folios que se indica
rán, obran las actuaciones judiciales qu
seguidamente se transcriben, las cuale
dicen así :

Al\u25a0 45.—
Dictamen auditoriado.—

Exea
lentísimo señor :Acreditada en estas ac
tuaciones la insolvencia parcial del Jegio
nario Santiago Monje Varas, procede ha
cer efectiva la responsabilidad a que h
sido condenado, y que se aplique la can
tídad de 472 pesetas con 97 céntimos qu
aquél tiene eh el Cuerpo depositadas, á
clarándole insolvente por el resto.-!
V.E.¡ no obstante, acordará.

—Ceuta, 2

de abril de 1950.
—Él Auditor, F. Mim

Ha. (Rubricado.)— Hay un sello en tint
que dice: aEjército de Marruecos.

—
Aii

dito-ría de Guerra».

(B.
—

4.412)

Barcelona, 14 de juliode 1950.
—

El
Comandante Juez instructor, Rodrigo
Marco Ramada.

Por el presente, y en virtud,,de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 638,
de 1948, seguidos por hurto, contra Dá-
maso Moreno Canillo, con, último domi-
cilio ignorado, se requiere al< expre-
sado condenado para que dentrowiel pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del' Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de, las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

(G, C.--\u25a0¡•983) (B.-4.301)

Cecilio Estern. Monedero, hijo de Ceci-
lio y Obdulia, nacido en 23 de julio de
1929 en Madrid, de profesión lavandera,
domiciliado en Barcelona, calle Mendizá-
bal, 6, tercero, y en Madrid, en la calle
Escosura, núm. 4, primero centro, dere-
cha, inscrito al folio 329 del reemplazo
i94Q,.del Trozo de Barcelona, y al que se
le instruye expediente para ladeclaración
de prófugo, por no presentarse al ser lla-
mado para su incorporación al servicio ac-
tivo de la Armada, comparecerá en el pla-
zo de treinta días, a partir de la fecha de
publicación de la presente requisitoria,
ante el señor Juez instructor oficial pri-
mero del C. G. de S. M., asimilado a Te-
niente de Navio, don -Francisco Giménez
Gallud, en la Comandancia Militar de
Marina de Barcelona, Vía Layetan.a, 4,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
en el plazo que se señala será declarado
prófugo.

Y para que conste y ¿u inserción en el
Boletín Oficial fvincia expido
el presente, que firmo en Madrid, a cíñ-

ale agosto de mil novecientos cin-
ta.

—
El Secretario, Carlos Xavarro.

El Juez, Miguel Domenech.

Al46.
—

Decreto de la Autoridad Judi
cial.—.Tetuán, 27 de abril de 1950,

—
Coa

forme con mi Auditor,- decreto d embaij
go de la suma de 472 pesetas con 97 céaj
timos, que tiene descontada el rematada
legionario Santiago Monje Varas, y sj
aplicación a satisfacer

'pardalmente 9
importe de las responsabilidades civiles
a cuyo pago fué condenado, declarando!
le insolvente por el resto, sin perjuic'4
de modificar este criterio si mejorase dj
fortuna.

—
Para cuHiplimientq, volverá lj

actuado al instructor,
-
Comandante Juej

don Joaquín. García López, del Tercié
Gran Capitán', Ide La Legión, en Taui-
ma (Melilla), quien acusará recibo.—^General Jefe accidental (ilegible). (Rubrfl
cado.) —Hay un sello en tinta que dice]
«Ejército de Marruecos.

—
Secretaría di

Justicia».

íA.—i

JUZGADO NUMERO 19 (B.—4.411)
EDICTO

Don Antonio García. Peñuela y Lombar-
dero, Juez propietario del Juzgado mu-
nicipal número di . de* los de
esta capital.

Po y en virtud de pro-
vide-a ada por el señor Juez mu-
nicipal propietario ,de este Juzgado, Cn
los autos de juicio de faltas núm. 619,
de' 1949, seguidos por hurto, contra
Ricardo Beltrán Lía, con último domi-
cilio ignorado, se requiere al- expre-
sado condenado para que dentro del pla-

le diez días, a contar del siguiente
al eir que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial dé. la. pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17,- al objeto de «<r requerido
personalmente para el pago d<- las res-
ponsabilidades a -e-nado en
indicado juicio.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el expediente de jui-

verbal civil seguido bajo el núme-
aiscientos nueve, de mil novecientos

auarenta y nueve, a instancia de don
Guido Marogma, contra doña Magdale-

'•enella, se ha acordado sacar a la
aenta en pública subasta los siguientes

s, embargados a dicha demandada:

Barcelona, a 13 de julio de 1950.— El
Juez instructor, Francisco Giménez.

G. C—2.938)

BILBAO

B.
—

4.222)
Y para que conste, y a efectos de si

inserción en el Boletín Oficial de 1¡

Una máquina de coger puntos de me-
tías, marca «Vitos», número 1.839 B,
on agujas números 101.596 y 107.721.

Un pedal y un cubilete para la misma
na.

Don -Enrique Camiruaga Gorostizala,
Comandante de Artillería, Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual

provincia y Plaza de Madrid, a finde quj
en plazo de veinte días, a partir de sj
publicación, pueda darse por -notif¡cadj
el interesado en el presente testimon'^expido el mismo, de orden y con el vistj
bueno de Su Señoría, en Tauima, a 6 dj
julio de 1950.

—
El Secretario, Doiwn§j

Pastor Gutiérrez.
—

Visto bueno: El Coj
mandante Juez instructor, Joaquín ("aíj
cía López.

número 3, de la Plaza de Bilbao.

Para ¡a celebración de la subasta se
ia señalado las doce horas del próximo

(B.
—

4.410) Hago saber: Que Manuel Arias Ro-
dríguez, hijo de "Esteban y Angda, de
estado casado, de treinta y ocho años de
edad, natural de La Coruña, con domi-
cilio últimamente en calle del Doctor
Fourquet, núm. 26, se presentará en este
Juzgado Militar,sito en el Gobierno Mi-
litar (alameda de Mazarredo), dentro
de los quince días, primeros a partir de
su publicación, por estar encartado en di-
ligencias previas núm. 12.926-41, de es-
ta Plaza.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por él señor Juez mu-.
nícipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juiciode fallas núm. 228, de
1.948, seguidos por malos tratos, contra
Antonio Fernández del Rincón, con do-
micilio ignorado, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del* siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en. el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rev,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado enindicado juido.

aeintinueve de agosto actual, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San

'
Francisco, número

diez, piso segundo; previniéndose:
Que el precio por que dichos bienes

a subasta es la suma de mil qui-

(G. C— 2.936) (B.-—4.22o-

El BOLETÍN OFICIAL de I*
tas pesetas, en que han sido valo-

rados pericialmente.
Que no se admitirán posturas que noan las dos terceras partes del ava-

:úo; y

provincia de Madrid se pubüc*
BUbao, a 15 de juliode 1950.

—
ElJuez

militar, Enrique Camiruaga.
(G. C—2.984) (B.—4.302)

ARANJUEZ

Que para tomar parte en ia subasta
deberán consignar previamente los lia-res, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicha suma tipo.'

Los biene| se encuentran depositados

diariamente, excepto los domingo*

Patrocinio Canales. Olalla, hijo de
Claudio y de Teodora, natural de Valle-
cas, de estado soltero, de oficio jorna-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

(B.—4.409) TELEFONO 25 $2 O»


